
  

  

: Quito, 13 de Marzo de 2018 

Señor 

MAHDJ IMANI AFSHIN , 

Presente : y 2S 

De mi consideración.- 

Me es grato comunicarle a usted que La Compañía AVESTA_ALIMENTOS INDUSTRIAS 

PANFACTORY Sociedad Anónima, de acuerdo a la cláusula quinta de constitución de Compañía, 

resolvió nombrarle a usted en calidad de PRESIDENTE de la Compañía, los datos generales de la 

misma son: AA 

  

Nombre de la Compañía: Avesta Alimentos Industrias Panfactory S.A. 

Fecha De Constitución: 21 De Febrero Del 2018 

Notario: Décimo Sexta del Cantón Quito 

Inscripción en el registro Mercantil de Quito: 01 De Marzo del 2018 

(2 aípaltr de su inscripción en el Registro Mercantil. 
A + z 

FUNCIONES: Las detalladas en el contrat8'social de la Compañía, además subrogará al Gerente 

General de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del mismo hasta que sea 

legalmente remplazado. 

CARGO: PRESIDENTE 

  

DURACIÓN DE FUNCIONE 

  

Sírvase indicar en la presente comunicación su razón de aceptación.- 

A “ 
Atentamente, 

    Dr. William Vinicio Dueñas CH. 

Razón de aceptación de cargo: Acepto el cargo a mí encomendado por la Compañía.- Quito, 13 

de Marzo del 2018. 

NU 
¡AHDI IMANI AFSHIN 

CC. 1716381296 
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- e REGISTRO ¿A MERCANTIL 
  

  

  

                
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 73253 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4254 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVESTA ALIMENTOS INDUSTRIAS PANFACTORY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MAHDI IMANI AFSHIN 
IDENTIFICACIÓN 1710381296 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]): 3 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1057 DEL 01/03/2018 .- NOT.16 DEL 21/02/2018 AO. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS PANA SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÚ SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIP) SE SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿810 de Day, 
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